
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 851201'9 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSfITUCIONALIDAD 

PODER m~ DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

C6ntnciás/ Registros 
Oficio D4lNF4XV1188.19 yanexos 
AguilarçiIn se ostenta co!n'b-PrInta 
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dé4GysAdriana Ramírez 
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' Ciudad del Mexico, a cincotaese 
\'•'--'. 	 \. 	t \\\ 

Anrenuens2lxnpdnt' snr ni i surt 

Íti 	 Judi 
1'pQ '. '. 

•t 
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dd'd II diócinuev./'  

toslgales, el oficio, :' 
.. 

escntey anexos de buen ta.suscritósrespecti 
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4 	 . 	.*' 	 ''y. 	 , la Mesa Directiva de. laDiputacion Rermanen 
1 . 	 .• 	- 

General:e Gobiefnoanibósdé 

poderes 
0_-.«1 	 . % presentados cpnJa persolidad1- 

h1, pndiá' Presidenta de 
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'l Congreso y el Secretario fi 
j/Jf1 	

1 tes en representaci on de los 
y 	$ 

fr' ,. 
ad, a1quienes se tiene por 

r'ndiendo el Ínforme 

1 De conformidad con las constancias 	ira tal efecto y en términos de los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado de AguJ. al:  ntes; 33,. fracción XVIII, 95 y 99 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, 32, fracción XXX 

IIFS 

Ley Orgánica de la Administración Pública de la entidad y 11, 
fracción 1, deI Reglamento interior de la Secretaría General del Gobierno del Estado, respectivamente, 
establecen: 
Poder Legislativo 
LC-on lit 1,óni,5,011ti.'c~ald.cl EdtádáyAígua 
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lírntei A i: c ri r -Q í a e 	

ipiada, 	rQsLde Js»tl 
Art 	

ís id 	la-14 unakQ poración dLno~m 	p, C199 	li N̂ste 
se regir bajo los principios 1 modelo de parlamento abierto, por lo que deberá implementar mecanismos 
que garanticen la transparencia, la máxima publicidad, el derecho de acceso a la información, la apertura 
gubernamental, la-par tcipacionciu1adana y la rendición de cuentas La-ley establepera)os mecnnismqs 

S u JU N/-\(JUN 
LéyOrgáiica de'rPoder Legislativo del Estado de Aguascalientes 
Artículo 33. El Presidente de la Mesa Diréctiva, tiene las siguientes atribuciones: [...J 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o 
personas que resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, a los servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus 
funciones les correspondan; [ ... ]. 
Artículo 95. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso del Estado que, durante los recesos de 
éste, ejercerá las atribuciones que expresamente le confieren la Constitución del Estado y las leyes que de 
ella emanen. 
Artículo 99. La Mesa Directiva de la Diputación Permanente será electa para cada uno de los períodos de 
receso,, su elección y funcionamiento se regirá por lo establecido en la presente Ley y el Reglamento. 
Poder Ejecutivo 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes 
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en el presente medio de control constitucional. 

onsecuencia, se les tiene señalaildo domicilio para oír y reáib.'r, 

es en esta ciudad, designando' aÚ,torizados, solo por parte d91 

cutivo de Aguascalientes, delegódos y aportando pomo pruebas 

entales, así como la instrumental de actuaciones, la presuncional' 

le aspecto, legal y humano, éstas dos últimas a las que ialude el• 

cutivo del Estado. 

soíicitad 

Loa 

párrafos 

primero6  

tenor, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

rimero y segundo3, y 31, en reIción con el" 595,  64, párrafo 

e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei , Articui,lo 1.05 de 

Artículo 32. 
expresament 
siguientes as 

E.. .1 
XXX Rep res 
que se refier 
demás juicio 
Dependencia 
E. 
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Artículo 11. 
del Estddo y 
1. Desernpeñ 
iiifornado 'só 

E...] 
Constitució 
2 Artículo 4. 
Las partes p 
copias de tra 

Artículo 11 
conducto de 
representarlo 
cuenta con la 

En las centro 
en el párrafo 
promociones, 
incidentes y r 

4 Articulo 31 
cÓntarias a 
pruebas ue 

5 Artículo 5 
previsto en e 
6 Artículo 64 
fuere obscur 
para que hag 
plazo, dicho 
que la hub.ier 
razones y fun 
de la, acción 
por separado 

1 Titular de íaSecretaría General de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que 
le confieren la Constitución Política del Estado,'y demás leyes relati)as, el despacho de los 
ntos: 

ntar al Gobernador del Estado, cuandoésteasí lo; acuerde, en. las bciones y controversias  a 
el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así Comoen les 
en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la competenia d otra 

nterior de la SecretaríaGeneral de Gobierno, del Estado de Aguasalientes 
orresponde al Secretario, además de las atribucidnesestablecidas 	la ConstituQión Folítica 
n la Ley, las siguientes: 
r las comisiones y funciones especialé que el Gobernador del Estadb le confiera ymantenerlo 
re su' desarrollo y ejecución; 

Política del Estado Libre y Soberano de'Aguascalientes 

rán designar a una o varias personas pabír ndtficaciones, imponerse de los autos y recibir 
lado. 
El actor, el demandado y, en su caso, el tercøro interesado deberán, comparecer a juicio por 
los funcionarios que, en términos de las nor,1rastque  los riger estén :fac'ultlados ípara 

En todo caso, se presumirá que quien compareéa a juicio goza déJa representación Jegaly 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contraria, 

ersias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
anterior sin embargo, por medio de oficio podrn acreditarse delegados para iqiie 'hagan 
concurran a las audiencias y en ellas rindah prtebas, fórmulenlegatoy promueañ '1 
cursos previstos en esta ley.  

Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto,  la de pósicjo'nes y aquelks quse.'» 
erecho En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plaho aquell s 
o guarden relación con la controversia o no influyan en la sentenciadefinitiva 

En las acciones de inconstitucionalidad se aplieprán en todo aquello que no se enqpent-
te Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito enque se.ejercita laaçció 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandanteo a susrepresentantes comun 
n las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Upa vez transcurrido es,,, 
nistro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el orgario ejecuti • 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que conteçga 1 

amentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedenck 
e inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendi 
el informe previsto en este artículo. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as 

como 305 7  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria eniérminos del artículo 18  de la citada 

ley reglamentaria. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 68, párrafo 

primero9, de la ley reglamentaria, se tiene a las mencionadas autoridades 

dando cumplimiento al requrirpiento.formulado mediante proveído de trece 

de agosto de d \ 	L\d?einee,Jialf exhibir, respectivamente, los 
A 

antecedenteLrleaislativos delrdecr.ato coñtrovertido y un ejemplar del 
JI.  

PeriódicoOficial de ,láentid.d pbr&  'lo .que •E(¿,...-deja sin efectos el 
- 41i ,ç\\N\\ 

apercibimientodecretddn 'aitos 
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,Atento a lo anterior,corrasetrasladoalaCprn is :' acuonal de los 
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1, 	 .... Derechos Humanos y, dese vista\alaPiscalua General de la República y 

a la bonsejeaJuríducadi\Gb'IIeno FdéI,-j inteligencia de que los 
....... 	.\ 	 t•  

rsultá  anexos quedan a\sudisó'sIción ' 	 éN ir ocl Seó'ciók de Trámite de 
• . 	: 	 '4 1 

.
Co istit .........

\.  
ntroversias 'ucionales y 	 lnconstitucionalidad de la Co  

V IV 

Subsecetaría'Générlide 	érdodéete. Alto Tibtinal.j .ç ¡ 
1. 

En-- ,otro
Él 	 1. 
 o'en 	.id'dnf'Ç"eiitb eneItículo 67, párrafo 

K% Y 

- 	 - - pnmero'°, 	 la materia'quedan los autos a ¡avista 
. 	•. 	 \ 	-... 

de las partes ára qué. dentrod - .1,  odé;ciñco días hábiles, contados a -.i, 
9-1 

', • .- i , I.•• 	._.• -. 

 señálarrlw 

7 Artícuio 305. Todos los litigan 	el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deber, designar casa.1ubicadaen' •ebiación enque, tenga su 	 las 

F) 	
p&so als igian'nte 	 &?h1,1 	¡Sera 

J 	n&iioain 	 pero 	¿ontr.uines ro evar, o PaYlsuie  lt'ere!iJ '(nbtiitue, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 	 - , 	 .P F\ 

fj r8jArticulo 1 La1SupremCorte deJjstiia de la Nacioh,con.ócera y res 
r
olvera on bs óh las d 

'.
ispo 

+..
scione 

.) U! 	 qJe's eeren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o aquien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto 
E...] 
10 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. [...] 
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partir d 
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1 siguiente al en que surta efectbs la notificación del 

formulen por escrito sus alegato. 

¡mente, de conformidad con 'el arftículo 28711  del citado cbdi 

ágase la certificación de los días enquetranscurrel  plazootórga 

roveído. 

Noti 

Lo  

quien a 

Trárrite 

lnconstit 

Tribunal 

iquese. 

oveyó y firma el Ministro instruct Alfredo Gutiérrez Ortiz Men 

úa con Carmina Cortés Rddríguø, Sécretariade la Sccin 

de Controversias Constitüdioiales y de Acciones 

11  cionalidad de la Subsecretaría 	eral de Acuerdos de este Al 

que da fe. 

Esta hoja 

Miñisro ¡ 
rY oiida 

orresponde al proveído de cinco de septirnre dedos mildiinueve,qtaopor,  

structor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la acción de incortitucionlidd 8I2O 

or la Comisión Nacional de los Derechos Hiinanos. Conste. 
03 

11  Artíóulo 
deba donciu 
de laresolu 
anterior. 
La falta de 1 

87. En los autos se asentará razón del día en que  comienza a corrér un término ,y delen q 

r La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surtasus efectos la noti icaci 
ión en que se conceda o mande abrir el términ'& Lo mismo se hará en el caso del artíc 

razón no surte más efectos que los de la responabilidad del omiso. 
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